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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.321 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Género Llorca, contra la empre-
sa “Estructuras Fertesa, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
número 392 de 2009, de fecha 30 de sep-
tiembre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don David Género Llorca, contra la em-
presa “Estructuras Fertesa, Sociedad Limi-
tada”, en materia de reclamación de canti-
dad, con intervención del Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la em-
presa “Estructuras Fertesa, Sociedad Limi-
tada”, a abonar a don David Género Llorca
la cantidad de 1.128,58 euros, más el interés
legal de demora del 10 por 100 anual sobre
dicha cantidad, obligándole a estar y pasar
por dicho pronunciamiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que contra ella
no cabe formular recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Fertesa, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.031/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 216 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Benavides García, contra la
empresa “Teficons Fijaciones, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Antonio Benavides García contra “Tefi-
cons Fijaciones, Sociedad Limitada”, por un
principal de 51.507,45 euros incluido el 10
por 100 anual en concepto de mora a solici-
tud de la parte actora, más 3.090,45 euros en

concepto de intereses y 5.150,75 euros de
costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2809, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Teficons Fijaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.029/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alain Basse, contra “Fortinsa Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Ana María Ruiz-Burgos More-
no.—En Madrid, a 19 de febrero de 2009.

Visto el estado del presente procedimien-
to, en cumplimiento de los artículos 656 y
663 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, líbre-
se mandamiento al registrador de la Propie-
dad número 2 de Parla para que remita cer-
tificación en la que consten los siguientes
extremos:

1.o La titularidad del dominio y demás
derechos reales del bien o derecho gravado.

2.o Los derechos de cualquier naturale-
za que existan sobre el bien registrable em-
bargado y relación completa de las cargas
inscritas que lo graven.

Requiérase asimismo a la ejecutada para
que en el plazo de diez días presente los tí-
tulos de propiedad de que disponga.

Notifíquese la presente resolución a las par-
tes advirtiendo que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días hábi-
les, siguientes al de su notificación (artícu-
lo 184 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fortinsa Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.028/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 931 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Antonia Vilchez Cabrera, doña María
Julia Martínez Estevez, doña Paola Díaz
Rocha, doña Sonia Villa González, doña Pa-
loma Moro Gervasi y don Emilio García Al-
bertos Torres, contra la empresa “Quorum
Abogados, Sociedad Limitada Laboral”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia núme-
ro 380 de 2009, de fecha 9 de septiembre


